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DECRETO 774/1968, de 6 de abril, por el que se 
acepta la donación al Es~ado por el Ayuntamiento 
de Talavera de la Reina de un terreno y un edificio 
con destino a la instalación de un Instituto Na· 
cional de Enseñanza Media en dicho término mu
nicipal. 

Por acuerdo del Ministerio de la Gobernación, de feoha vein
ticinco de marzo de mil novecientos sesenta y seis, se autoriZó al 
Ayuntamiento de Talaverade la Reina para ceder gratuitamen
te al Estado unos terrenos, edificio e instalaciones de su pro
piedad, anteriormente referidos. 

El Ministerio de Educación y Ciencia considera conveniente 
aceptar la donación de referencia con el fin de destinar la mis
ma a la instalación anteriormente mencionada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco 
de abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se acep
ta la donación por el Ayuntamiento de Talavera de la Reina 
(Toledo) a favor del Estado de un inmueble de su propiediW 
en dicho término mUnicipal, sito en la avenida de Pio XII, con 
una extensión superficial de cuatro mil seiscientos setenta y unc 
coma setenta metros cuadrado, libre de cargas y gravámenes, que 
linda: Al Norte, . con calle aún sin nombre; Sur, avenida de ' 
Pío XII ; Este, prolongación calle Jacinto Aguirre, y al Oeste, 
Juan RuIz de Luna. Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo doscientos cincuenta y tres, libro cuarenta y dos, follo cien
to sesenta y siete, finca número mil ochocientos sesenta, ínscrip-
ción primera. . 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse a 
su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afecta
ción por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Ciencia 
con destino a la instalación de un Instituto Nacional de Ense· , 
ñanza Media, cuya finalidad habrá de cumplirse de acuerdo con 
la vigente Ley de Régimen Local. , 

Artículo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la .finalidad de cuanto ~ dis
pone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado de 
Hacienda en Toledo para que, en nombre del Estado, concurra 
al otorgamiento de la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANOISCO FRANCO 

El Min istro de Ha.cienda . 
JUAN JOSE ESP INOSA SAN MARTIN 

DECRETO 775/ 1968, de 6 de abril, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Inca (Baleares,! de una parcela de terreno de 
10.000 metros cuadrados de superficie, radicada en 
dicho término municipal , y con destino a la OO;¡S
trucción de una Sección Delegadc de Instituto Na
cional de Enseñanza Media. 

Por el Ayuntamiento de Inca ha sido ofrecida una parcela 
de 'terreno de diez mil metros cuadrados de superficie, con des· 
tino a la construcción de una Sección Delegada de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media. 

Consideran do conveniente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia la construcción que se cita, procede aceptar la donación 
al Estado a que antes se alude por parte de la Corporación mu
nicipal indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco 
de abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con el artículo veinticua
tro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado 
por el Ayuntamiento de Inca (Baleares) de una parcela de te
rreno de diez mil metros cuadrados de superficie, procedentes 
del Parque Municipal de Deportes, que linda, al Norte y Este, 
con remanente del parque ; al Sur, con carretera Palma-Alcudia, 
y al Oeste, con plaza con destino a la construcción de una Sec
ción Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza Media. 

Al'tículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Ciencia 
para el indicado fin, que habrá de cumplirse de acuerdo con 10 
dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectivídad de cuanto se dis-

pone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Delegado de 
Hacienda en Baleares para que concurra al otorgamiento de la 
correspondiente escritura. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.a seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

F1RANOISCO F1RANCO 

El Mindstro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 776/1968, de 6 de abril, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento , 
de Aranjuez de una parcela de terreno de 283 me
tros cuadrados, radicada en dicho término muni 
cipal, y con destino a la construcción de una Bi· 
blioteca pÚblica municipal. 

Por el Ayuntamiento de Aranjuez ha sido ofrecida una par
cela de terreno de doscientos ochenta y tres metros cuadrados 
con destino a la construcción de una Biblioteca ' pública, 

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia la construcción que se cita, procede aceptar la dono.c-ión 
al Estado a que antes se alude por parte de la CorporaCión 
municipal indicada. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de HaCienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de'! día 
cinco de abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con el articulo veinticuatro 
de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por 
el Ayuntamiento de Aranjuez de una parcela de terreno de dos
cientos ochenta y tres metros cuadrados de superfiCie, qUe 
linda: al Norte con calle del Príncipe, con una )ínea de fa
chada de trece coma cincuenta y cinco metros; Sur, con la 
misma calle y con una fechada de once coma ochenta metros 
cuadrados; Este, con calle del Foso y con una línea de fachada 
de veintidós coma cuarenta metros, y por el Oeste, con calle 
sin nombre, comprendida entre el solar descrito y la iglesia de 
Nuestr:t Señora de las Angustias en Alpages, en línea de vein
tidós coma cuarenta metros, con destino a la construcción 'le 
una Biblioteca pública municipal 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deb~rá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia, para el indicado fin, que habrá de cumplirse de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero .~or el Ministerio de Hacienda, a través .:le 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefíor DelegaQo 
de Hacienda de Madrid para que concurra at otorgamIento <le 
la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ,Madrid a 
seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN ~TIN 

DECRETO 777/ 1968, de 6 de abril, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Cangas de anís (Oviedo) de una finca sita en 
dicho término municipal, para la oonstrucción de 
un 'edificio destinado a Colegio Menor. 

Por acuerdo del Ministro de la Gobernación de fecha ocho 
de julio de mil novecientos sesenta y cinco, se autoriZó al Ayun
tamiento de Cangas de anís para ceder gratuitamente al Estado 
el imnueble de su propiedad anteriormente referido. 

El Ministerio de Educación y Ciencia considera conveniente 
acepta!' la donación de referencia con el Un de destinar la 
misma a la construcción anteriormente citada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de ,Ministros en su reunión del día 
cinco de abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado se 
acepta la donación por el Ayuntamiento de Cangas de Onis 
(Oviedo) a favor del Estado de una finca en el citado término 
municipal, al sitio de Campo de Santa Cruz, libre de cargas y 
gravámenes, con una superficie de seiscientos metros cuadrados, 
que ' linda: Al Este, con la avenid.a de, Don Constantino Gonzá
lez, y !lo los ' demás vientos, con terrenos de propiedad municipal. 
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In&!)Tita en el ft(!gistro <te la Propiedad al follo ciento tres, tomo 
ochocientos setenta y dos del archivo, libro tl'e5C1entos uno, fin
ca número treinta y siete mil ciento cuarenta y cuatro, ins
cripción primera. 

Articulo segundQ.-P;l irunueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado e inseribirse 
a sU nombre en 81 Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Ciencia, 
con destino a la construccIón de un edificio para Oole¡io Menor, 
anejo al Instituto Técnico de Emet;anza Medie. OU)'& tlp.allcl.a¡l 
hab!á de cumplirse de acuerdo con la vigente Ley de Régimen 
Local. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Pirección C~oeral del ,Patrimonio del Estado, se llevarán 
a ca.po 10i tr¡írnjtBS p.pceliarios para la e!ectivtclaa de cuanto se 
dÍi¡><ln~ en el presente Decreto, y se . faculta al ~ef¡or DelegadO 
de ~ctenda de Oviedo para Que ep. nombre del Estado concurrl< 
al otorgamiento ~ la correspondiente escflturll., . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madria a 
sei$ de abril de mil novecientoli ¡¡esenta y ocPo. 

FRANCISCO I"RANOO 

El Ministro tle Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN ~TIN 

DBC.RETO 778/1968, de 6 de abril, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Piedrahita (Avila) de una finca sita en dicho 
termino municipal;- para la construcción de un edi
ficio destinculo a Seoción Delegada de Instituto Na
cional de Enseñanza Media. 

Por el Ministerio de la Gobernación .se automó al Ayunta
miento de ,PiWrahita. (Avj!a) p:¡¡,ra ceder gratuitamente al Estado 
el inmueble de ~u propiedad ante.rlormente referido. 

El Ministerlo a8 Educación y Clencia considera convenlente 
aceptar la donación de referencia con el fl.n de destinar la mis
ma a la construcción anteriormente aludida. 

En su virtud, a propuesta de~ :¡y.tinistro de Hacien.da y previa 
deliQeración del Consejo de M¡m:¡tros en su reumón del dia 
cinco de abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Arttculo primero.-De conformidad co~ lo ~ispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patnmoruo del Estado se 
acepta la donación por el Ayuntamlen~ de ~ie~rahita (Avila) 
a favor del Estado de una finca en dicho termmo municipal, 
con W1a superficie de cuatro mil quinientos metros cuadraqos, 
libre de cargas y gravámenes, que linda : Norte, con la parte 
baja del Parque Municipal; Sur y Oeste. terrenos del Parque. 
y al Este. calle de Pesquera .. Inscrita en el ~gistro de la Pr~ 
piedad al tomo mil cu~trocleJ?-tos ses~nta,. hbro setenta, tollO 
ciento noventa y cinco, fmca numero seis mil doscientos noventa 
y dos. inscripción primera. 

. Articulo segundo.-El inmueble mencionado deber~ inco~po-
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e InscribIrse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia. con destino a la construcción de un inmueble para Sec
ción Delegada de Institutos de Enseqanza Media, cU;l!a finalidad 
habrá de cumplirse de acuerdo con la vigente Ley de Régimen 
Local. . 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior DelegadO 
de Hacienda de Avila para que en nombre del Estado concurra 
al otorgaminto de la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANOISCO FRANCO 

El MiniStro de Hacienda, 
JqAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 779/ 1968, de 6 de abril, por el que se 
acepta la donación a!' Estado por el Ayuntamiento 
de Arevalo (Avila) de un inmueble, radicado en 
dicho término municipal, para ser destinado a casa
cuartel para la Guardia Civil. 

¡Por el Ayuntamiento de Arévalo -ha sido ofrecido . ~n 1n
mueble con destino a casa-cuartel para la Gu..rdla CIVIL 

Considerando conveniente por el Ministerio de la GObernación 
continuar la ocupación del citado inmueble por las fuerzas de la 
Guardia Civil destinadas en aquella localidad, prOcede aceptar 
la donación al Estado a que antes se alude por parte de 
la Corporación municipal indicada. 

El' su virtud., ji, propu,stª del Ministro de H¡¡.c.ijmda y previa 
delib6l'aeUm del OOJli8Jo de Ulni.itrol! en Sil reunión del día 
cinco de abril de mil noveQient~ sesentll y ocho, 

DISPONGO; 
Articulo primero.-De conformidad con el articulo veinti

cuatro ele la ~y del Pll.trimop.io se a~pta la donación al 
Estado por el AY1U1tam1el'1to de Arévalo lÍel 1nmueble edificio 
Qeí¡tlnaao So cuartel de la Quarq11l. Civil, sito en la avenid" 
d# Emilio Romf>ro, nároero aoee, de Ar~valo, de mil ocl1ocien
tos sesenta metros cuadrados, que linda : por la derecha, en
trando, con calle ¡lel Tejar elel T.io Oavjno; por la izquierda, 
con edificio propiedad del Ayuntamiento dediCltdo Il. centro rural 
de higiene ; por la espalda., con pose:;iones de (j.on Raimundo 
del Rio, y por su frente, con carretera de Segovia a Zamora, 
con destino a continuar ser ocuJ;>atW por las fue~M de la Guar-
dia Clvl1 destinadas en aquella local1Qad. '. 

Artículo segundo.-E1 inmueble mencionado deberá 1nCQ1'po
rarse al Inventario Gep.era! de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación pOr ,1 Mip.iljterio de E:tlclenda al (le la GobernlWlón, 
que tuLbrá r.le Cllmplirlle de Muerelo con lo dispuesto en la 
vigente L!9y de Régimen ¡'ocal, 

Artículo tercero.--Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección Genera.l del Patrimonio del Estado, se llevar¡U¡ 
a cabo los trámites necesarios Para la. efectividad de cua.nta 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda en A vUa para que concurra al otorgamiento 
de la correspondiente escrttura. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrlO 
a sei~ de abril de mil noveciento.s sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de 'lI¡¡,clenlta, 

JUAN JOSE ESPlN06A SAN MARTlN 

DECRETO 780/ 1968, de 6 de abril, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Mancha Real (Jaen) de una parcela de terreno 
de 7.183,90 metros cuadrados, radicada en dicho 
término municipal, con destino a la construcción 
de una Sección · Delegada de Instituto Nacional de 
Enseñanza Media: 

Por el Ayuntamiento de Mancha Real (Jaén) ha sido ofre
cida una parcela de terreno de siete mil ciento ochenta y tres 
con noventa metros cuadrados, con destino a la construcción 
de una Sección Delegada. de Instituto Nacional de Ensefianza 
Media. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia la construcción que se oita, procede aceptar la dona- ' 
ción al Estado a que antes se alude por parte de la Corpo
ración municipal indicada. 

E';l su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
cinco de abril de mir · novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 
Articulo primero.-De conformidad con el articulo veinti

cuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al 
Estado de una parcela de terreno de siete mil ciento ochenta 
y tres . coma noventa metros cuadrados, a segregar de otra 
de mayor cabida sita en el término municipal de Mancha 
Real, paraje de la Ermita, Tres Cruces y Humllladero, que 
linda: al Norte, con la acequia del Partidor; al Sur, con 
Sebastián Delgado Ramírez, José María Muñoz Serrano y más 
de los señores Gómez Morillas y Olmedo Morillas; al Este, con 
dotia Antonia Ramirez López, y al Oeste, con los setiores Gámez 
Morillas y Olmedo Morillas ; inscrita en el Registro de la Pro
piedad al libro ciento ochenta y seis, folio veinte, finca nú
mero once ' mil setecientos sesenta y siete, con destino a la 
construcción de una Sección Delegada de Instituto Nacional 
de Ensefianza Media. 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Est!lido' e incribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad por el Ministerio 
de Hacienda al de Educación y Ciencia para el indicado fin, 
que habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Património del Estado, se Uevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda en Jaén para que concurra al otorgamiento 
de la correspondiente escritura. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en MlIodrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 


